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La Comisión Ejecutiva debiera hacer el monitoreo de las actividades programas, y chequear que se estén
 
desarrollando. Una tarea permanente importante.
 

El Sr. Jimenez, indica que existe un compromiso de parte de las comisiones de informar sobre los
 
avances obtenidos.
 

El Director propone que el total de 10 académicos se convierta en 11, para que 6 correspondan al
 
Claustro Académico.
 

El Prof. Gligo señala que surge la interrogante de los investigadores de los Centros, puesto que en la
 
conformación de las comisiones no aparece ninguno de ellos. Ojalá se pueda incorporar un académico
 
que esté muy comprometido con el tema de la investigación. Señala además que los investigadores a
 
honorarios debieran tener representación ya que hasta ahora no la tienen.
 

La Prof. Oyarzun señala que le parece bien más vinculación de los centros y de los académicos a
 
honorarios. En estas comisiones lo importante es buscar consenso y visiones.
 

Respecto de la participación de los 16 miembros en comisión, cada estamento elige sus representantes.
 

En virtud de lo anterior las propuestas son:
 

Primera propuesta: 20 miembros en total
 
Segunda propuesta: 21 miembros en total (1 más del claustro académico)
 

La Srta. Avellaneda propone, que en consideración a los tiempos con que cuentan los estudiantes de
 
cada Magister, se considere solo un representante del postgrado.
 

El Director señala que no ve problema en que haya un representante por cada magister.
 

En resumen:
 

Los miembros votan de la siguiente manera:
 

Prof. Gligo: 20 miembros originales, no obstante le da lo mismo la cantidad de gente que haya.
 
Prof. Landerretche: Que se mantengan los 20 originales, pero abierto a la necesidad de los ajustes que
 
se deban hacer.
 
Prof. Oyarzún: Mantener los 20 originales
 
Prof. Funk: 21 miembros
 
Prof. Figueroa: Mantener los 20 originales
 

En virtud de la votación efectuada, se mantiene la propuesta presentada de 20 miembros por
 
comisión.
 

El Director solicita al Subdirector la descripción de los subtemas.
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Tema 5: Varios 

Fecha Próximo Consejo: jueves 18 de diciembre a las 15 horas.
 

El Sr. Silva hace entrega a cada uno de los asistentes un borrador de propuesta de Comisión
 
Triestamental de Infraestructura.
 

Esto tiene que ver con las condiciones de infraestructura de que dispone hoy la sede de Moneda,
 
considerando la apertura de la Carrera de Ciencia Política, lo que resulta preocupante, por tanto se
 
requiere buscar un nuevo edificio que cubra la capacidad del alumnado, el cual cumpla los
 
requerimientos mínimos para poder funcionar.
 

A raíz de esto surge la propuesta de una comisión triestamental.
 
Se hace llegar documento para contar con la validación del Consejo para comenzar a trabajar.
 
La Dirección de la Escuela ha hecho todo lo posible para abordar las necesidades pero no es suficiente.
 

El Director señala que la Dirección ha trabajado fuertemente en lo que respecta a la infraestructura de
 
la Escuela, analizando y costeando diversas alternativas está vinculada al tema de infraestructura.
 

El Prof. Gligo comenta que se debe buscar una solución en que se comprometa la Universidad . Se debe
 
analizar qué rol cumplirá el Palacio Matte. La Universidad debe hacerse cargo de este problema.
 
Cualquier cambio estructural significa un serio problema económico, siendo la Universidad la que tiene
 
que aportar.
 

La Prof. Figueroa señala que el cambio de edificio puede no ser la mejor solución, pero sí es importante
 
tener una comisión que analice cuáles serán las estrategia respecto de lo que se va a solicitar a la
 
Universidad de aquí a la entrega de VM20. Sí le parece importante esta comisión trimestamental de
 
infraestructu ra.
 

El Prof. Landerretche señala que por diversas razones ha preparado una serie de documentos que tienen
 
que ver con tema infraestructura, por esto se podrían presentar tres alternativas:
 
- Si se terminaba con las obras del Palacio Matte a tiempo, utilizar sus dependencias.
 

Buscar un lugar cercano donde se puedan realizar otras actividades, como por ejemplo de extensión, 
pero cerca de la sede de Moneda, como un anexo. 

- Sacar toda la parte administrativa a un lugar donde se puedan arrendar oficinas y convertir la actual 
sede aumentando las salas de clases, liberar horarios, compartir el programa de continuidad, etc.... 

Sin embargo todas estas alternativas son caras. Si se crea una comisión triestamental se pasará el 
tiempo, en ponerse de acuerdo y tratar los temas . Se debe hacer un esfuerzo para que el Inap siga 
creciendo hasta llegar a VM20. Se debe invertir para crecer y esta inversión le corresponde a la 
Universidad. 

El Director, sugiere iniciar un diálogo circulando las alternativas y tomar decisiones. Puede comenzar 
haciendo circular las cotizaciones que tiene en estos momentos y estudiarlas. Se puede estudiar la 
posibilidad de crear una comisión técnica. 
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El Sr. Delgado señala que la primera decisión que se debe tomar es si esto le corresponde a la 

Universidad, y que alternativas existen. Sería necesario trabajar en una postura a corto plazo. 

La Prof. Figueroa solicita que en la próxima sesión de Consejo se den a conocer las horas dejadas por 
profesores que han disminuido su carga horaria. 

Sin más comentarios y temas que tratar, se levanta la sesión siendo las 16:55 horas. 
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